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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 233-09-2023-MDL-ALC.

Lobitos, 29 de Setiembre del 2023.

i

CONSIDERANDO:

I

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 200° numeral 17) de la Ley Orgánica de Municipalidades, 

stituye una atribución del Titular del Pliego designar al Gerente Municipal y a los demás funcionarios de confianza;

Que, de conformidad con el Articulo 76° del Decreto Supremo N°005-90-PC, establece que "Las acciones 

ministrativas para el desplazamiento de los servidores dentro de la Carrera Administrativa son designación, rotación, 

reasignación, destaque, permuta, encargo, comisión de servicios y transferencia", además, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 82° de este mismo decreto se señala que "El encargo es temporal excepcional y fundamentado 

sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles con 

niveles de carrera superiores al del servidor";

Que, respecto a los servidores bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N°276, para poder ocupar una 

plaza de confianza bajo el régimen especial CAS, señalaremos que mediante Informe Técnico N°642-2014- 

SERVIR/GPGSC, de fecha 03 de octubre del 2014, en su numeral 2.12 del informe señala lo siguiente: "por tanto los 

funcionarios de confianza del Decreto Legislativo N°276 pueden ser contratados, en la misma entidad, bajo el régimen 

de contratación administrativa de Servicios CAS, para dicho efecto, no resulta necesario pasar por un concurso público 

de méritos, empero, el puesto de confianza debe estar previsto en el Cuadro de Asignación de Personal CAP de la 

entidad, asimismo, no requerirá un nuevo acto administrativo de designación, en la medida que éste es independiente al 

régimen laboral;

Que, conforme a lo establecido en el articulo 194° de la Constitución Política del Estado y en el artículo II del

JItulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N°27972, las Municipalidades son órganos de gobierno, 
- cehÉKcía ®l
& municipal ^promotores del desarrollo local; tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía administrativa, política y económica en los asuntos de su competencia;

ír\ISTO: El Memorando N°194-09-2023/GM-MDL de la Gerencia Municipal C.P.C Julio Alberto Lizano Huamán, respecto

' §>lla ENCARGATURA DEL JEFE DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD
X alcalídia s

STRITAL DE LOBITOS.
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del 2023, la misma que Designó al Lie. Jimmy Amaraldo Querevalú Sullón como Jefe de la Dirección de Desarrollo Social de la 

Municipalidad Distrital de Lobitos;

Que, mediante Memorando N°194-09-2023/GM-MDL de fecha 27 de setiembre del 2023 expedido por el Gerente 

nicipal C.P.C Julio Alberto Lizano Huamán alcanza la propuesta de encargatura a la MG. Melissa Liliam Rivera Flores Jefa de 

Dirección de Administración y Finanzas; en el cargo de Jefa de la Dirección de Desarrollo Social de la Municipalidad Distrital 

de Lobitos;

Que, estando a los considerandos expuestos y a las facultades que me confiere el inciso 6) del artículo 20° de la Ley 

Orgánica de Municipalidades;

lx*y N 12217

¿it Poy d 'Detovtdfo "

Que’ con e* de Pocíer 9arant’zar *a continuidad de los servicios públicos y con ello continuar con las acciones 
- op^^vas y funcionales de la Municipalidad Distrital de Lobitos, es que se ha considerado encargar las funciones de la Dirección 

de Cfésfcrrollo Social de la Municipalidad Distrital de Lobitos;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES a partir del 29 de setiembre del 2023, a la MG. 

MELISSA LILIAM RIVERA FLORES, en el cargo de JEFA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL de la Municipalidad 

Distrital de Lobitos.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO toda disposición que se oponga a la presente resolución

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, al interesado con las formalidades de Ley y a las demás áreas involucradas de la entidad.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en 

el Portal Web Institucional de la Municipalidad Distrital de Lobitos.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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